
CUNTRA TU No. 1 
ConnDio de (:CIO!Jrnll(ión rhDin no rermbolublr sob~ el rroyrdo ~fortal«imirnlo de 1111 c.dtnll dc nllor del 
uno fino de aroma mtdillnlc el du"u-olLo de npaci.h"ln "" el C ... rndllr Biolugku M~llImH¡Clln\l (CRM)~ 

Contralaciún de Servicios de C:on.'Ulltnri:t para "'Implementar unM plataforma de 
informadón territorial del sistema productivo sostenible de caCllO en ~I Corredor 

Biológico MC!Ullllmericano (CBM)". 

NOSOTROS: Por una parte, Lidia Margarita Fromm Cea, mayor de edad, de 
nacionalidad hondureña, con domic ilio en San Sa lvador, República de El Salvador, quien 
se identifica con Pasaporte Diplomático Numero 1)003361 (O ~cro \.:cro tres tres seis 
uno), COIl el cargo de Diret.:lura Eje\.:uliva, 4uicn ac.:llIa en nombre y rcpresenlación de la 
Dirección Ejecutiva del Proyecto Integración y Desarrollo de Mesoamérica, antes 
Dirección Ejecutiva del Plan Puebla Panamá, Organismo de Ejecución del Convenio de 
cooperación téc nica no reembolsable sobrc el Proyecto: "Fortalecimiento de la cadena de 
valor del cacao lino de aroma mediante el desarro llo de capacidades en e l Corredor 
Biológico Mesoamcricano (CBM)"; y por otra parte, José Ignacio Chapela Castañares, 
mayor de edad, de nacionalidad mexicana, del domicilio en México, con pasaporte No. 
G07409S l S, actuando Como Director General de l Centro dc Investigación en Geografía y 
Geomát ica ·' Ing. Jorge L. Tamayo", A.C .. otorgamos el presente Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales de Consu ltoria , con el objeto de que el segundo de los 
otorgantes realice a favor y satisfacción del Proyecto de Integración y Desarrollo 
Mesoamérica, los serv icios de Consu ltoría " Imp lementar una plataforma de información 
territorial del sistema productivo sosten ible de cacao en el Corredor Biológico 
Mesoamericano (CBM)'· conforme a lo establecido en el presente contrato y sus anexos, 
así como a 10 regulado y aplicable al Conven io dc cooperación técnica no reembolsable 
entre Corporación Andina de fomento y Proyecto IlItegrUl.:iún y Desarrollo de 
Mesoamérica, Dirección Ejecutiva, alllba~ part\!s, sujcLamos el contrato en referencia a 
las cláusu la~ sigu ientes: 

DECLARACIONES 

La Dirección Ejecutiva del Proyecto Mesoamérica declara: 
• Que el presente contrato de Consultoría se formaliza motivado por l ~ necesidad de 

atender las funcionc", descrita<; en los ténninos de referenc ia adjuntos. 
• Qlle la contratación se ampara en el artículo 7.6 del Manual Administrativo de la 

Dirección EjccUliva del Proyecto Mesoamérica, en vigor desde el I de junio dc 
201 1. 

• Que el referido contrato se financia con recursos del Banco de De:.arrullu de 
América Lat ina- CAF. 

[1 Consultor declara : 
• Que la in ("onnación proporcionada a la Di rección Ejecut iva del Proyecto 

Mesoamériea sobre condiciones de personal nalu ra l, cali ticaciones y trayectoria 
profesional es cierta. 

• Que conoce plenamente los términos de la descripción de las labores 
encomendadas mediante el prcsente contrato. 

I'KIM>:KA: DEFINICIONES 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que 
significa lo que se expresa a continuación: 
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FJF.n ITOR, 

TIPO DE CONTRATO, 

CONSULTOR INDIVIDUAL 
O EXPERTO INDIVIDUAL: 

CONVEN IU: 

DOLARES $: 

SEGUNDA, ANEXOS 

Dirccc ión Ejecutiva del Proyecto Integración y 
Desarrollo de Mcsoamerica, conocido como 
Proyecto Mesoamcrica - DEPM 

Consulloría cspc-e ializada temporal . 

Centro de Investigación en Geografia y Geomática 
"Ing. Jorge L Tamayo", A.e. 

Convenio de Cooperación Técnica no reembol ~able 

sobre e l Proyecto " Fortalecimicnto de la cadena dc 
valor del cacao fino dc aroma mediante c l desarrollo 
de capacidades en el Corredor Biológico 
Mesoamcricano (CBM)" . 

Moneda de los Est<lctos Unidos de América con 
curso legal irrestricto con poder liberatorio ilimitado 
para e l pago de oblisaciones en dinero en el 
territorio nacional de El Salvador. 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con 
plena aplicación en lo que no ~e opongan al presente contrato, los siguientes anexos. 

Anexo 1: Términos de Referencia de la Con~ultoria 

Es entendido y aceptado que este contrato de consultoría se antepone a toda 
comunicación previa, entendimiento o acuerdo, ya sean ora les o escritos entre las partes. 
En caso de ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del contrato y sus anexos, el 
texto del contrato tiene preva lenc ia. 

TERCERA, OBJETO DEL CONTRATO 

El objt:lU lid presente contrato es establecer y regular las relaciones, derechos y 
obligaciones de las partes contratantes, a efecto de que la Consu ltora efectúe a 
sati sfacción del Ejecutor una consultoria para Implementar una plataforma de 
información territorial del sistema productivo sostenib le de cacao en el Corredor 
Biológico Mesoamericano. Así también, planificará y organizará las acti vidades 
necesarias para rcaliLar el trabajo mencionado y para obtener insumos que le permitan 
una mejor identificación de los objetivos y los resultados esperados. con énfas is en su 
importancia e implicaciones. 

CUARTA, INICIO DE CONSULTORÍA Y PLAZO 

El Consu ltor se compromt:te a iniciar la~ a\; ti villadcs objeto de este contrato, a parti r de 
la fimla del mismo. Lo~ st:rvieios serán preslados conforme los Términos de Referencia. 
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QillNTA: INFORMES Y PRODUCTOS 

El Consuhor se obliga a presentar al Ejecutor, en id ioma castel lano, reportes de sus 
labores, con base en los siguientes productos a desarrollar: 

• Plan de Irdbajo que incluya los requerimientos de información de la plataforma. 

• Primer informe: J t: avances 4ue incluya el calendario de las misiones de 
recopi lación de información con los respectivos lugares y datos de contacto. 

• Segundo informe de avances que incluya informes de viaje y diseño de la 
plataforma. 

• Te rcer informe de avance~ yut: induya evidencias de la sistematización de 
información y datos, programación y alimentación y la validación con 
espec ialistas. 

• 

• 

Cuarto infonne de avances que incluya evidencias de la puesta en opcroción, 

pruebas dc operación y los malluaks t6.;nicus y de usuarios. 
Quinto informe de avances que incluya evidencias de la difusión, registro de 
usuarios y entrenamiento a usuarios admin istradores. 

• Informe final que incluya evidencias de la retroal imentación y val idación de la 
plotoforma y la plataforma funcionando. 

Los productos scrán debidamente aceptados a satisfacción tlr.: la Dirección Ejecutiva . 

SEXTA: SUBCONTRA T ACIONES 

El Consultor se obliga a no subcontratar con terceros la f!jecución de ninguna de las 
partes de la consul toría cOTllratada. 

SEPTIMA: TIPO DE SERVICIO, REMUNERACION y FORMA m: PAGO 

El monto del contrato será cance lado Je la siguiente manera : El Ejecutor pagará al 
Consultor, la SUllla Je USS 47,500 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS u .. : 
AMÉRICA (cuarenta y siete mil quinientos. dólares). 

Los pagos se efectuarán de la siguiente manera: 

• 

• 
• 
• 
• 
• 

Primer pago por U~$ 5,000, tras fi rma del contrato)' aprobación del plan de 
trabajo. 

Segundo pago por US$ 8,000, tras aprobación de l Primer informe dc avances. 
Tercer pago por US$ 6,000, tntS aprobación del Segundo informe de avances. 

Cuarto pago por US$ 6,500, tras aprobación del Tercer informe de avances. 
Quinto pago por US$ 6.000. tras aprobación del Cuarto informe de avances. 

Sexto pago por US$ 6,000, tras aprobación dcl Qu into informe de avances. 

S~ptimo pago por USS 10,000, tras aprobación del Informe tinal. 

Dichus pagos se realizaran a través de transferencia a una cuenta que deberá ser \ 
proporcionada por el Consultor, y contra la preseTllación de cada uno de los informes 
avance, aceptados a sati stacc ión por la Dirección Ejecutiva. 
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La consultoría imp lica la realización de viajes para el levn nl(lm iento de la información. 
Los costos de viaje, en cnncepto oe transporte y viáticos, están contemplados en el 
presupuesto. 

Notas: 

( 1) Si existieran observac iones a los informes, el Consultor deberá enmendarlas en un 
plazo no mayor de 5 días calendario y luego proceder a la ed ición final del 
infurme y cntn=gar 3 copias impresas y un j uego completo en copia electrónica. 

(2) Superadas la observaciones y cinco días calendario después de la cnl reg(l del 
reporte comprometido en virtud de este contrato ror píl rte del Consultor, se dará 
por aceptado dicho informe rrocediendosc consecuentemente al pago respectivo. 

(3) Es entendido y aceptado quc no se reconocerá ningún otro tipo de remuneración o 
prestación, salvo los convcnidos en eSle Contrato. 

OCTAVA: LUGAR y HORARIO DF. TRABA.JO 

La consu ltora sc obliga a prestar sus servicios en sus oficinas. El Consultor se obliga a 
laborar con la debida diligencia y ejecutar el ¡rahajo encomendado con la más alta 
calidad. 

NOVENA, ESTIPULACIONES ESPEClAI .roS 

El ¡";OIl!Sultor individua l, dependerá: jerárquicamente de la lJirectora Ejecutiva y acepta y 
se obliga especialmente a: (a) sum ini strar al Ejecutor a requerimiento de éste, cua lquier 
información adicional o complementaria que se le so licitase con respecto a la realización 
del objeto de este contrato, sin que la l evento incremente e l monto de los em olumentos 
pactados; asim ismo, se obl iga a hacer las aclaraciones y ampliaciones que el Ejecutor 
estime necesarios en los informes establecidos en la Clausula Quinta de este Contrato; (h) 
A transferir al personal técnico de la contraparte local, la tecnologia correspondien te íI líl 
asistencia técnica en la forma que indique en el infonne inicia l; (c) Es entendido que las 
opiniones y recomendac iones del Consultor no comprometen al Ejecutor, por lo que el 
Consultor acepta que la l entidad tienen su derecho a salvo p:lra formular las 
obscrvaciones y ",alvedades que consideren apropiadas; (d) A co laborar para que el 
Ejecutor alcance los objeti vos del Proyecto conlt:mplado en el Conven io; (e) A Illanlcuer 
confidenc ialidad sobre la informac ión que ohtenga como resultado de prestación de sus 
servicios frente a terceros; (t) A efectuar sus servieio:s bajo las normas profes ionales 
requeridas pafa este ti po de trabajo; (g) A pt:rmitir que el persona l del Ejecutor, 
debidamente autorizados, tt: lIgan a.,;ceso a los documentos, informes y registros 
relacionados COII :SU!S !Servicios o los de terceros consultores contmtados; (h) Acepta que 
el1 el caso de que algunas de las provisiones de l presente contrato se declaren invá lidas, 
las restantes no serán afectadas, pennanec iendo éstas con plena ruerza y efecto. 

El Ejecutor acepta y se obliga espec ialmente: (a) Asignar el personal pro fesional o 
técnico de contraparte que apoyará e l trabajo de la Consu ltora; (b) Proporcionar al 
Consu ltor espacio físico, equipo inrormático y fac ilidades de comunicac ión nacional e 
internaciona l; (e) Garantizar al Consuhor el acceso y la ubtcnc ión oportuna de la 
información básica necesaria para cumplir CUII sus Términos de Refcrencia. 
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DÉCIMA: MODlFICACIONF.S 

El presente contrato puede ser rerorrnado o prorrogado de mutuo acuerdo entre las parles, 
dependiendo del análisis, revisión, cumplimiento de productos y condiciones materiales 
de la Uirección Ejecutiva del Proyecto de Integración y Desarrollo de Mcsoamérica, 
mediante cruce de notas entre las partes, donde se expresa la satisfacción de la 
organización con los servicios prestados 

DECIMA PRIMERA: TERMINACiÓN 

El contrato podrá darse por terminado segun las causas s iguientes: (a) Por común acuerdo 
entre las partes; (h) A so licitud de una de la~ paltes, por motivo de fut:r/..3 mayor, 
debidamente justificaLlu y a\.:t:ptadu pur la uLra. Además, el EjecUlor se reserva el derecho 
dt: dar por terminado el contrato, a iniciativol propia, por las causas estab lecidas en las 
leyes de El Salvador y especialmente en los siguientes casos: (e) Si el Consultor 
incumpliere cualquier obligación demandante del presente contrato; (d) Si se comprueba 
que ha cometido !'raude para la obtcnción del presente contrato o si en opi nión del 
Ejecutor prestare sus servicios en forma deficiente; (e) Si el consultor observare mala 
conducta en el desarrollo de sus labores; (f) Por causas imprevistas que hicieren 
imposible obtener los servicios contratados; (g) Por no cumplir satisfactoriamcnte a juicio 
del Ejecutor las obligaciones contenidas en el presente Contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA: IMPUESTOS Y GRAVÁMENES 

Los honorarios profesionales están exe ntos de iUlput:stus !,;Un base al Articu lo 4 numeral 
5, del Acuerdo dt: St:t,k entre la Com isión Ejecutiva del Proyecto dc Integración y 
Desarrollo Mesoamérica y el Gobierno de la Republica dc El Salvador, sobre Privilegios, 
Inmunidades y Exenc iones de la Dirección Ejccutiva, el cual fue aprobado por el Órgano 
Legislativo por medio del Decreto Legislativo No. 243, y publicado en el Diario Oficial 
Tomo 410 de fecha 5 de febrero de 2016. 

Cualquier impuesto, tasa, gravamen o comisión financ iera que se cause con ocasión del 
presente contrato será por cuenta y cargo exclusivo dc lo Consultora. 

DECIMA TERCERA, RESOLUCiÓN DE CONFLICTOS 

Las partes acuerdan, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles, someter todas las cuestiones que se deriven del cumplimiento. ejecución 
o intcrpretación de este contrato a arbitraje de derecho. de acuerdo con lo establecido en 
la Ley de Mediación. Conciliación y Arbitraje para el arbitraje Ad Hoc de F.l Salvanor. 
Asimismo. las partes hacen constar ex presamente su com pmmiso a norm!\liva prevista en 
el Reglamento de Arhitr;tje de Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de 
Comercio e Industria de El Salvador. Asimismo, las partes hacen constnr expresamente 
su compromiso de cumplir el laudo arbitral que se dicte. 

No obstante [o anterior ambas partes se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos 
para solucionar amigablemente cualquier controversia que surgiere previo a instalarse el 
arbitraje. \ 
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DÉCIMA CUARTA: FRAUDE Y CORRUPCiÓN 

La LJirección ejecutiva del Proyecto Mesoamérica exige se observen y denuncien todo 
acto sospechoso de fraude o corrupción de l cual tenga conocimiento o sea informado 
durante la ejecución del contmto . Los actos de fraude y corrupc ión están prohibidos. La 
Direcc ión Ejecutiva adoptará medidas en caso de hechos relacionados con supuestos 
actos de fraude y corrupc ión, de acuerdo a los procedimientos administrativos de la 
Direi;ción Ejecutiva . 

DÉCIMA QUINTA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Para los efectos de est~ \:llfl lralo, "\;asu fortuito y fuerza mayor" sign ifica un evento que 
escapa a l control de una de las partes y el cua l hace que cl cumplimiento de las 
obligaciones contractuales de esa parte resu lte imposible o impráctico en atención a las 
circunstancias, esto incluye, pero no se limita a guerras, motines, di sturbios civiles, 
terremotos, incendios, explosión inundación u otras condiciones climáticas adveras, 
huelgas, cierres empresariales u otras acc iones simi lares. El caso fortuito y la fuerza 
mayor liberan a las partes de responsab il idad en e l cumplimiento de sus obligaciones, 
siempre y cuando este incumplimiento no sea una consecuencia directa de e llos y que las 
partes no se encuentren en mOnt. Siempre que sobrevenga un caso fortuito o fuerza 
mayor, los pla:l.Os para el cumplimiento de las obligaciones afectadas se extenderán por 
un periodo igual al que dura el caso forlIJi10 n 1(1 fue rza mayor. Al sobrevenir caso 
fortuito o rIJer7a mayor, la parte afectada not iticará a la otra por escrito ~obre tal 
ci rcunstancia dentro de los ci nco días sigu ientes a dicho acto o hecho, expresando las 
causas que lo motivan o actos o hechos sucedidos. Tal notificación deber¡\, ser confirmada 
por evidencia avalada por las autoridades oficiales correspondientes y se constituirán 
como adcnda al presente instrumento. Si el acontecimiento Jt: casu lurtuÍlu o ruerza 
mayor durare in interrumpidamente I m~s Jt: un mes, ambas partes deberán renegociar los 
términos dt: cjc\;udón del contrato. Si la ejecución posterior del contrato volviere 
impusiblt: \;omu consecuencia de haber sobrevenido caso rortuito o fuerza mayor o si 
estas continúan por más de dos meses interrumpidos ambas partes t:starán facultadas para 
dar por terminado el contrato, sin perjuicio de los derechos y obligaciones adqui ridos, 
previo a la term inación del mismo. Queda expresamente entendido que en este caso, cada 
parte contratante deberá cumplir con aquellas obligaciones emanadas de l contrato y que 
no se vean obstaculizadas por el caso rortuito o fuerza mayor y ninguna de las partes 
contratantes tendrá derecho a exigir indemnización de daños o perjuicios o bien lucro 
cesante de ningún tipo como consecuencia de acaecer caso fortuito o fuera mayor. ~Ivo 
que la otra se encuentre en mOnt. 

DtClMA SEXTA; CONFIDENCIALIDAD Y ETlCA 

El wnlratauo se compromete a llevar a cabo las tareas asignadas de acuerdo con los más 
altos estándares de competencia, ética e integridad profesional , teniendo la deb ida 
cons ideración a la naturaleza y propósito de los servic ios asignados. El contratado no 
comunicará a ninguna persona, Gobierno y ot ra entidad ajena a la Di recc ión Ejecutiva del 
Proyecto Mesoamérica, intormación no publicada que haya sido hei;ha de su 
conocimiento por razón del desempeño de sus funciones en vi rtud de este contrato. salvo 
que fuere requerido por sus mismas runc iones de trabajo o bien, previa autorización de la 
Direcc ión Ejecutiva del Proyecto Mesoamérica. Esta disposic ión quedara vigente después 



Po .... l.' 
CONTRATO No. 1 

Lonnnio d~ Loopfnltión T~tn¡u nn rremholSlIblt wb", t i Prvyttlo -Fortlll«imienlo d~ la (ldena de valnr drl 
(¡.~"u finu d~ "ruma m,di • .,u , 1 du.rmllo dt t.I' .. ~id, .. k~ "U el C .. rrcd .. r Di .. l~i,· .. M.,"",,"'trk .. .. .. (CD .... t) .. 

de la expi ración n resc i'úiln de este m nlrllto. Toda información a 111 que el contratado 
tuviere acceso, eon ocasión de la ejecución del presente contrato, sea como insumo del 
mismo o la contenida en los productos a entregar, deherá mantenerse bajo la más estricta 
confidencialidad, obligándose el contratado a no divulgar directamente o por terceras 
personas, pum lo cual el contratado se obl ign espec ialmente a los siguicntc: 8) 8 protcgcr 
la inrormación en forma apropiada y con carácter confidencial: b) a utilizar la 
info rmación confidencia l, únic3meILte para cumplir con sus obligac iunes conrurme al 
presente contrato; c) a reproducir la inrormación confidenc ial, solo en la medida que se 
requiera para cumpli r con sus ob ligac io nes conforme al presente contrato. El 
incump limiento de lo anteriormente dispuesto provocará la caduc idad del contrato de 
manera inmed iata, s in ningún t ipo de rcsponsabilidad para la contratante, si n perjuicio dc 
deducir responsabi lidades que su caso correspondan. La Dirección Ejecutiva del Proyecto 
Mcsoamérica se reserva e l derecho dc instruir al con tratado en la información quc será 
tratada con caráctcr confidencial. 

DÉCIMA SÉPTIMA: DERECHOS DE AUTOR 

Los derechos de autor, pub licac ión y todos los derechos de cualquier naturaleza 
vincu lados con cualquier c1asc dc material producido bajo las prov isiones de eSlt: 
contrato, st:nin tic: propit:datl l:xclusiva de la Dirección Ejecutiva del Proyecto 
Mesoamérica. 

DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA DEL CO~TRATO 

Este contrato enlrdfá en vigencia a partir de la fec ha de su firma _ 

Para los erectos legales del presente contrato, expresamcntc las partes contratantes 
senalan como domicil io especial la ciudad de San Salvador. 

En fe de 10 cua l finnamos el prcscntc contrato en dos ejemplarcs de igual valor y tenor, el 
día 10 de noviembre de 2016. 

POR EL EJECUTOR POR EL CONSULTOR 

Lidia Margarita From m Cea .losé Ignacio Castañares 
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ANEXO " A" 
COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

La Parte Contratada, con cl fi n de asegurar la debida protección y conscrvaeton de 
información confidencial y privilegiada puesta 11 disposición por el Proyecto Integrac ión 
y Desarro llo de Mesoamerica, Direcc ión Ejecutiva, (DEPM) COIl JIlutivu ue su 
contratación, conviene en suscribir el presente COMPROMISO DE 
CONFIDENCIALIDAD, en adelante dCllmrd rmuu el "Compromiso", en los términos 
siguientes: 

A los efectos del presente Compromiso. "Información Confidencial" significa cualquier 
información relati va a la DEPM puesta dirccla n indireClamente a disposic ión de La Parte 
Contratada por la DF.PM, sea en forma verbal, escrila, gráfica o e lectrónica. En 
particular, 1<1 " In fonnación Confidenc ial" incl uirá cualquier infonnoc ión, proceso, 
técnica, algoritmo, programa de software (incluyendo código de fuente), disei'ío, dibuju, 
fórmula o datos de prueba o en producción relacionados con cualquier proyecto de 
investigación, trabajo en curso, creac ión, ingcniería, elaooradún, mercadeo, servicios, 
financiamiento o asunto dc:l persona l rclaciomruu r.:un la DEPM, sus productos actuales o 
futuros, ventas, proveedores, dic::nlcs, em pleados. inversionistas o negocios, entre otras. 

l . El término ' ;lnformac ión Confidencial" no incluinj infonn;¡c ión sobre 1" que La Parte 
Contratada razonablemente pudiera demo"tr;¡r: a) que actualmente o a partir de la feeha 
de este compromiso sea conocida o esté di sponible en forma pública, sin que medie 
ni ngún acto 11 omisión por parte de La Parte Conlmtada; b) es conocida por La Parte 
Contratada al momento de rec ibir tal inrorrnaeión; e) que a pHrtir de la fecha de este 
Compromiso ha sido proporcionada o La Parte Contratada por una ten.;cra persona en 
fo rma legal y sin restricción sobrc su di vulgación; d) que esl¿' sujeta a un permiso escrito 
de di vulgación suministrado por la OEPM; II e) que ha sido generada independ ientemente 
por La Parte Contralada s in hacer usu de la " Información Confidencial" . 

2. La Parte Contratada se compromete a mantener la reserva de. la '; Informltción 
Confidenc ial" y. sa lvo que DEPM lo autorice expreS<lmcnte por escrilo, a no divulgar la 
'"Información Confidencial" a una tercera persona. La Parte Contratada se compromete 
expresamente a manlener la confidenc ialidad sohre la existencia de este Compromiso y 
sohre I<ls conversaciones o negoc iaciones que mantenga con la DEPM. 

3. La Parte Contratada se ob liga incondicional e irrevocablemente a considerar y tratar 
toda la información como confidencial y en consccuencia no revelarla a terceros. y a 
protegerla de la misma manera en que protegerían su propia información confidencia l y a 
no usarla para su beneficio o de terceros. La Parte Contratada no rr..:.ní 1<1 " Información 
Confidencial" para ningún otro fin ni en otra forma que pudiera violar cualquier ley o 
reglamento. Nada en el presente Comprnm iso concede a La Parte Contratada el derecho a 
retene-r, distribuir O comercia lizar la " Informac ión Confidenc ial". La Partc Contratada se 
compromete a no tratar de oblener, directa o indireetamenle, alguna referencia, nota o 
detalle sohre 1<1 " Inforrnación Confidencial" de una tercera persona que haya sido 
empleado o que haya prestado servicios o recibido información de la OEPM. Sin 
conceder algú n derecho ni licencio, OEPM acuerda que las anteriures restricciones no se 
aplicarán a aquella información que La Parle Cuntratada pudiera razonablemente 
demostrar que : (1) sin que medie a lgún acto u omisión por parte de La Parte Contratada o 
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alguno de sus soc ios. agent.c<,;, eonsuhores o empleados, este disponible al público en 
gcneral; o (2) estuvo en su poder o conocilllicnlo antes de su entrega por la DEPM a La 
Parte Contra l~d~ ; o (3) le fue divulgada correctamente por uno. tcrccra persona sin 
restricción; 

4. La " Información Confidencial" no deberá ser reproducida ni eopiuda en a lguna 
torma que no fueru para cllegítimo uso interno de La Parte Contratuda. 

S. Toda la " Informac ión Confidencial" (incluyendo pcru II U limitado a todas las copias 
de la misma) permanecerá siempre en pmpiellad de la DE PM y deberá ser relornada a la 
DE PM después de que haya terminado la necesidad de su uso o a petición de la Ut::PM y, 
en cualqu ier ¡;asu, a la temlinación de este Compromiso. 

6. El presente Compromiso se manlendrá vigente mientras La Parte Contratada siga 
recibiendo "Información Confidenc ial" y podrá ser terminado por cualquiera de las partt:s 
en cua lqu ier momento mediante una notificac ión escrita a la otra parte con treinta (30) 
días calendario de anticipación a la fecha en quc desea darlo por terminado. La 
terminación no relevará a La Parte Contratado de las obligaciones de los párrafus 2 y 3 
sobre " lnfonnación Confidencial" divulgada antes de la rel:ha de la terminación. Las 
disposiciones de los párrafos J y 4 permflllt:l.:eran t:n vigencia, aún después de la 
temlinación del presente Compromiso, 

7. La Parte Contralada acuerda indemnizar a la OEPM por cualquier pérdida o daño que 
surgiera como resultado de cualquier viol:-Jción a esle Compromiso por parte de La Parte 
Contratada. 

En fe de lo cual La Partc Contratalla suscribe el presente Comprom iso de 
Confidencialidad. en dos (2) ejemplares. de un mismo lenor y a un so lo cfec lo, el dia 10 
de noviembre de 20 16. 

La Parte Contratada 

astai'larcs 


